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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos- de pago y anfincioj5.de iriterés 
particular, se'insertarán a una peseta^ 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
■ sujetos a la legislaçiôn peninsular a Jos veinte días de su promulgación, si en Ellas nó 

sé dispusiere otra cosa. / S'e entiende hecha la promulgación el dia en qué termine la ■ 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo 1..? del CôdigoÆiyil.) 
La. ignorari cía de las leyes no e-xepsa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los ■ 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletíñ dispondrán que se deje un ejemplar

'■ • en el sitio dq costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
duranté las- horas de oficina. ¡

. Toda lá correspondtacia se dirigirán!
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuneiós Se servirán 
' , ■ previo pago.'
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4DHINISTKAlilÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comísáría General
< de Abastecimientos

y Transportes

Dirección Técnica.—Sección 
Estadística y Racionamiento

Circular nátitéTo 565, por la que se dic
tan normas para efectuar la ^clasifi
cación de las. cartillas de raciona- 
nliento: «Boletín Oficial del Estado» 
del día 18 de Abril de 19*46).

•Para ejecución dé cuánto Se dispone 
por la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 11 de Abril de 1946 (Boletín 
Oficialdel Estado del 13, número 103), 
sobre clasificación de Cartillas de raCio- • 
namiento, se establece;,.

Declaraciones. Su impresión
l.'' Las Delegaciones provinciales de 

Abastecimientos y Transportes, á la pur 
blicácíón de esta Circular, ordenarán la 
impresión''de los ejemplares de «Dé^ar. 
raciones de ingresos- y cómponentesmé’ 
la familia»; ajustadas al rnodelo adjuift© 
y en número preciso para a,tender las 
necesidades de sü provincia respec.tiva 
y proveerán de tal material a las Delega^ 

.clones locales Especiales y locales de su 
jurisdicción. . u '

Las «déclaráciones» de; referencia se 
imprimirán en papel o en cartulina, se
gún se desee, del tamaño que se estime 
conveniente y ntirneradas- correlativa- 
-ménte, con repetición del. número eñ 
los ángulos superior derecho e inferior 
izquierdo d^ cada una de ellas.

El triángulo de Ía parte inferior‘’de la’ 
izquiefda del impreso, sellado con el de 
la tienda'. Economato o'Cooperativa, se 
entregará al interesado como resguardo 
de presentación de la 'déclara^ción de 
referencia^

2 ° ■ También se imprimirán fas «de- 
Claracionp» necesarias para la. clasifica
ción de los estal?lecimientos colectivos, 
en las que se recogerán los datos que, 
con arreglo a la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 1Ï del mes córrien- 
te. hati de servit de base para efectuar 
aquélla.' - .

- , , Su distribución

3.“ Los impresos de las «declaracio
nes» indicadas en los artículos precedeii- 
tes se. facilitarán ál público, «grátuiía-. 
mente», por médiación de las tiendas, 
Economatos, Cooperativas, étc., a tra- 

'vés de los' que haya de realizarse la 
díj^ribución de las «Colecciones de Cur 
pone's» del, segundo semestre dél año 
áctua.1. La Delegación los facilitará dí- 
rectámente a los reservistas de cereales 
..panificables,'si la distribución aludida 
se verifica a través ide las panaderías.

4;‘’ Cada mío de los establecimientos 
citados distribuirá los impresos de «de
claraciones» exclusivamente a sus clien- 

, tes o béneficiarios, los cuales los- devol- 
veián a aquellos precisamente, debida-, 
mente cumpliinentados; - .

Anotaciones en el «padrón de clientes»
5 .® ' Los, establecimientos receptores 

de las «declaraciones» expresadas, ario- 
tarán en el margent izquierdo del «pa
drón de clientes», y a la altura de .la 
inscripción de cada cliente, la categoría 
en que solicita ser clasificado, mediante 
la indicación numérica «2.®» o «3T».

Plazos de entrega ■
6 .® En el plazo o plazos que la Dele

gación de Abastecimientos señale, los 
.establecimientos expresados remitirán 
'a la misrná las «declaraciohes» presenta
das, «ordenadas numéricaménte» y se
lladas con él del establecimiento, acom- j 
pañadas de «factura, por duplicado»' 
(anexo núniéro 1 de esta Circular)..

Cambios de inscripción
k7.® A partir de la fecha quç se señale 

para iniciar lá presentación de las «de
claraciones» quedarán en suspenso, has
ta primero de Julio próximo, los cam
bios de inscripción entre establecimien
tos proveedores del término, municipal, 
con excepción de aquellos que tengan 
carácter forzoso, según lo previsto en el 
apartado b) d-el artículo 32 de ía Circu
lar número 545, dé 15 de Diciembre 
de 1945.

Examen de declaraciones '

8Las Delegaciones d e Abasteci
mientos, a medida que reciban las «de
claraciones» procederán a examinarías 
convenientemente, determinando la ca
tegoría qüe en cada^caso corresponda a 
cada familia o colectividad.

Para llevar a efecto dicho cometido, 
las Delegaciones dé Abastecimientos vi
gilarán convenientemente si se producen 
ocultaciones o falsedades que, desvir
tuando la realidad,, conduzcan a errónea 
clasificación, para ló cuál, aparte la 
consideración relativa al total de ingre
sos declarados, ponderarán en su justa 
rnedida los dernás datós^ que figuren en 
la cabecera de la declaración indicada.

Anotaeíóii de rectificaciones

Cuando,’ por virtud de? acuerdo, se 
rectifiqué la clasificación solicitada, se 
comunicará tal réctificacióñ"^í solicitan
te (anexo número 2), y al establecimien
to que recogió la «declaración» afectada 
para que sea rectificada la anotación 
margina! que’ én principio se consignó 

' en é! «padrón de’clientes». Dicha recti
ficación se reflejará,, asimismo, en la 
factura correspondiente (anexo núme-. 
ro !)•, que servirá de base a la Delegación 

^para determinár en su día el número d,e 
«Coleccione^ de Cupones» dél segundo 
semestre de 1946 que de; cada «clase y 
categoría» ha dé enviarsé a los referidos 
establecimientos para su distribución. 
Tal dato habrá dé ser rectificado en con
secuencia de las alteraciones forzosas 
de inscripción que se produzcan duran
te el período de suspensión a que hace 
referencia el artículo anterior y de aque-
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2 29 de Abril de 1946

lias otras motivadas pbr «alta o baja» en 
el Censo de, racionamiento del munici
pio, y que se enumeran en ef apartado 
a) del arjtículo 32 de la Circular núme
ro 345. Unas y otras se deducirán de los 
Apéndices a los padrones correspon
dientes al período dé suspension.

Colecciones primera categoría
El total de «Colecciones de Cupones» 

de primera categoría»que corresponderá 
enviar a càdà establécimiento estárá re- 
pr^entado por la diferencia existente 
ei^^ el total de béneficiarios de dos y 

“■m^ años, de edad incluídós en el «pa- 
.drón de clientes» y en el de clasificados 
en segunda y tercera categorías.
• Observaciones para contestar los 

impresos de las declaraciones
9.° Eos’cabezas í|e fámiiiaí alcorrtes- 

tar los^ distintos conceptos de la «decla- 
ÿ ración», tendrán en cuenta, lo previsto . 

en la Orden de la Presidencia del Go-: 
bierno de 11 del mes actual, así' como 
las potas y observaciones consignadas 
al pie de aquélla, y además lo siguiente: 

'¿ a) La profesión ha de expresarse con 
toda claridad y concreción: por ejemplo: 
servidor doméstico. Jornalero agrícola, 
peón de albañil, etcétera,, ^h lugar de 
servidor, jornalero, peón, etc.

. b) Sí en un mismo cuarto o vivienda 
habitan dos o más familias, cada cabeza 
de •familia que solicite su clasificación 
en segunda o tercera ^categoría formula
rá una declaración qué comprenda ex- 
elusivamente a su prppia familia/con- 
signando comb importe deUo que por 
cuarto o vivién^da pague',la porción que 
satisfaga del total de la renta antfál.

c) La declaración de las rentas como 
ingresos no excluye la obligación de ha
cerlo de lós sueldos- líquidos, jornales y 
demás eniolumentos que existan,^ vice
versa, pues como claramente se-detér- 
mina en las disposiciones ,^que regulan 
la materia, habrán de hacerse constar 
los ingresos por «todos los conceptos».

d) La primera persona que debe in
cluirse en la relación de las constituti
vas de la familia, como del ¡jropio mo
delo de declaración se desprende, será 
el cabeza de la misma.

e) Las personas que vivan solas O-en 
compañía de otras adas que no les unan 
lazos de parentesco sé incluirán en im
preso independiente y serán por, sí mis
mas cabezas de familia. En este caso se 
encuentran los servidores domésticos. 
las personas que vivan como huéspedes 
en familia, y otras de situación análoga,

f) Los-sertidores domésticos declara
rán como ingresé mensual el importé en 
jnetálico q^ue reciban en dicho período, 
a cuyo total acumularán, en concepto 
de alimentación y habitación. 300 pese
tas por mes en capitales del primer gru
po, 240 pesetas én capitales del ‘segundo 
grupo, 180 pesetas en las del tercero y 

• municipios mayores de 10.000 habitan
tes. La declaración que/presenten lleva
rá el «confotme», firrñado pór el cabeza 
de la familia en que presten sus servi
cios, el cual reseñará a cóntihuacíóki de 
su firçna la serie y número de la Tarjeta 
de Abastecimiento de que sea titular.

Colectividades
10. Todas las personas incluidas «no

minalmente en el Censo de una colecti- 
vidad gozarán de la categoría qjue a la 
misma corresponda.

Habilitación de «Colecciones^
11. Corno'por virtud de la clasifica- 

cíóñ que se establece, y no obstante la 
elevación de los límites dé las-tablas 
respecto de los aprobados por Orden de 
la 'Presídéncia del Gobierno de/15 de 
Noviembre de 1940,,^evidentementé se ha, 
de producir un aumento del número dé 
petsona^ clasificadas, çn primera y se- 
giwda cá:tegorías, si para el segundo se- 
mestre dé( 1946 faltasen «Colecciones de - 
Cuponés» de las dos categorías citadas, 
se habilitarán las necesariás de «tercera 
categoría», estampándó’ en, el anversó 
de la Cubierta y en los «Boletines de 
inscripción» en establecimientos proveer 
dorés.un sello,en tinta qué diga: «Habi
litada para primera categoría» o,«Habi' 
litada para segunda categgría», según 
corresponda. * , . •

La entfega de «Coleccibnes» de cupo
nes d.e «tercera categoría» habilitadas 
como anteriprmentc sé establece sé ha
rá en «primer lugar y con pfeferencia» 
a las personas que- tengan la condición 
de «reséryistas de-cereales panificables».

■ De lo anteriormente consignado- se 
desprende que las «Coleciones». que se 
usen en el «segundo seme^re» de 1946' 
podrán ofrecer’ , en chanto á su clasfi- 
cacióñ, una de las dos modalidades 
sijuíente^: . . , \

a) «Sin sello alguno de habilitación», 
en cuyo-caso serán de la categoría que 

‘por sü impresión initial les córrespon- 
da: y ' • ■ ' ' .

b) «Con sello de habilitación», en 
enyo supuesto serán de la categoría que 
indique él sello en tinta.
V Nunca podrá darse el caso de existir 
«Colecciones de cupones» con sello ha- 
"bilitándolas para categoría «inferior» :

Efectos de las nuevas clasificaciones
12. Hasta primero de Julio del eo; 

rriente año subsistirá para las «Colec
ciones de'Cupones» la categoría en que 
estén clasificadas actualmenté, n.o obs-, 
tante haber présentado, sUs titulare.s pe
tición de cambio de elasiheación al am
paro de lo dispuésto-en el apartado se‘x- 
to dé la Orden de la Presidéricia del 
Gobierno de ILdel mes actual. - ' ? .

Si el cambio de clasificación obedece 
a haber variado las circun-srancias d¿ re
sidencia,' los interesados vendrán obli
gados a solicitar dicho cambio' en la for
ma que sé previene en el artículo 7.^ de 
la citada Orden, y la nueva clasificación 
surtirá,efectos à partir del momento en 
que se conceda, sin que tenga que pre
sentar la déclaraciótiffegulada en la pre
sente Circular; . - ' • L

Anotaciones en la «ficha’ local» , .
13. Las Dejegaciones- de Abásteci- 

mieñtos anotarán en el lugar que consi
deren más conveniente de la ficha local 
de cada interesado el número de orden 
de la «declaración» y en la casilla que- 
dice «Categoría» de la primera parte del 
reverso de dicha ficha la nueva categoría 
en que resulte clasificado él titular de la 
misma. ; . ■

Competencia
1’4 . Lp competencia reconocida en el 

artículo 6.” de là Orden de Iq Presiden
cia dél Gobierno de 11 delimes aqtuaLa 
las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos para recibir solicitudes de; 
clasificación en Segunda y tercera cate
gorías debe entehderse/atribuída al restó

dé las Delegaciones de Abastecimiento Í 
en . los término^ d^,. su propia juris
dicción;

. Prórroga del plazo para presentan .
¿ , las declaraciones, - '
15. Q¿eda sin efecto ,1o previsto en el 

artídulq T.°^d*e^à Circular 560 de esta Co\ 
misaría General y disposiciones .con

i'cordantes. *.
La,s Delegaciones Provinciales quedan 

.autorizadas para prorrogar el plazo.se- 
ñalado en el artïculo'6.° de la'Orden he* 
lí del mes en curso paça la presentación 
de las declaracipnes- en cuanto estimén 
necesario, teniendo en cuenta que el 
período de suspensión fijado en eí artícu
lo 7.® de esta Circular debe, ser lo más 
reducidó posible,^y qué la clasificación 
que se realiza ha de surtir '.efectos en él 
canje de «Colecciones^ del segundo se- 
méstre del prepente año.

. Avance de clasificaçfdn
' 16. Las expresadas Delegaciones Pro
vinciales coniunicaíán a esta Comisaría 
General, con la máxima urgencia, las 
«Colecciones» ' que consideren precisas 
para el primer semestre, de 1947 en cada 
una de las categorías primera, segunda, 
tercera e infantil, corno consecuencia de 
la clasificación qué se realice, y à fin dé 
prevénir tales necesidades con la debida 
antelación,, recabarán de las J2)elegacio-. 
nes locales un avance de los resultados 
que dicha clasifrcacióii ofrezca, el cual 
servirá de base también para distribuid 
a las mismas las «Colecciones» del se- 
gunjdó semestre del corriente año.

Difusión de preceptos
17. Se dará la máximá publicidad en ’ 

prensa y radio a lo dispuésto por la Or- » 
dén de la Presidencia del Gobierno de ■ 
ll^dékactual^aja tabla de clasificación 
aplicable en cada población y a esta 
Circular, Los ^comerciantes, Économa- 
tos\y Cooperativas colab^arán .en la di
fusión de los indicadas pimplos..

Hadrid, 15 dé Abril de 4946 -E! Co
misario general, Rufin o. Beltrán,
Para superior conocimiento: Excelentí

simos señores Ministros dé Industria • 
y Comercio ÿ Gobernación.,

Para conocimiento: Ilustrísimo señor 
Fiscal Superíor de Tasas. - } .

Para cópcocimiento y curnplimiento: Ex- 
- ' celentísimos seflofes Gobernadójes ci

viles, Delegados provinciales dé Abas
tecimientos y Trasportes. '

y Nota.—Los,anexbs que se citan se dan 
a conocer a las Delegaciones, provincia
les por remisión que directamente se fes 
hà.ce de los mismas.

G O B I E K^ C Í V IL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 237 dél 
vigente Reglamento de Epizootias, pre-
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' 29 dé Abril de 1946 3

vio informe favorable dél señor inspector 
municipal Veterinario de Muciéntes, y 
a propuesta de la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declama oficialmente 
extinguida leÇ epizootia, de fiebr.é aftosa, 

,-en dicho término thunicipal de Mucien-. 
''tes, y cuya epizootia fué declarada exis- 
-tente en.circular de este Gobierno Civil- 
defeeha 22 dg Febrero último («Boletín , 
Oficial» dé la provincia del díy'28 de 
dicho rnes). , '

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 17,de Abril de 1946.—El 
’Gobernadjor civil, Tomás Romoiaro.

■ 1.344'

en cuyo término municipal están énclá- 
vadasdas referidas obras, o en las ófici-
has.de esta Jefatura de Obras,JR«bh’CS§/''^ 
sitas én da calle del Salvados g,ú^^iíq^) C 
durante las horas hábiles de laTmismas, 
considerándose por esta dén^ncfei^i^v 
corno anuladas, Tas réclama^íoAey que , 

. puedan ..presentar§e Juera del plazo in-/
dicádo. < J y (cí-,. ....---

Valladolid, 23 de Abril de
IngeniéroJefe.GonzalóAlonsO. '

' guiñeé días, a Ips efectos del artículo 
..^^^♦del Estatuto municipal.

.^^erde-’de\Campos', 18 de Abril de 
' 1.^^ 4E1 alcalde, Donatilo Carranza.

1.381-651

G O BIE Ü N OCIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR ,

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
éxistente en el término municipal de . 
Matapozuelos, en curnplimiento de lo 
preveyridó en el artículo 12 del vigente 
Reglamento d.e Epizootias de 26 de Sep
tiembre de* 1933 {Gacetet del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha en
fermedad. ■ • . ;

Lc/s animales atacados se encuentran 
eri el sitio «Estación», senalándose como 
zona sospechosa' los términos munici
pales colindantes; como zona infecta, 
todo el término municipal dé MatápO-. 
zuelos, y zona de inmunización la que 
determine el Servicio rñunidipal Vete
rinario, ¡

I^s medidas sanitarias 4ue han sido 
-adoptadas son: denuncia de la enferme.-

de' Marzo

^üe tengo el honor 
dél día de hoy, y 

^ dispuesto en la
_ Hacienda de 14 - 

párrafo 2." del apar
tado 1.° ct .iiOrme a lo dispuesto en él 
artículo 226 del Deere,to del Ministerio" 
de la Gobernación de 25 de Enero de

B’S >rési

, Zaha de Reclútamiento.
y Movilización número 39

Siendo frecuen te que por los Juzgados - 
municipales no se dé cuenta a esta Zona 
del-fallecimiento dé, Oficiales y soldados 
en disponibilidad-o reserva; dejando por 
fánto, sin cumplimentar, el artículo 6.6 
del Reglamento Pfovísíonal de Movili
zación del Ejército, publicado en la Ga
ceta-de Madrid número 224, de fecha 11. 
de Agosto dé 1932, y originándose con 
ello inexactitudes, en las fuerzas disponi
bles, se encarece a los señores Jheces 
«municipales, de esta pTraviheia el. más 
exacto cumplimiento^ del referido ar
tículo 66; debiendo coipunicar,, sin de
mora, à esta Zoña de Réclutamiénto y. 
Movilización nútnero 39, en-Valladolid^, . 
el fallecimiento dé’ aq-üellos individuos 
que, por sú edad, se encuentren en una 
de las situaciones de» dílpoñibílídad o 
reserva, no bien se conozca y- legairce ' 
dicho íalleciriiíerítO. . ' F j^^^pb -

Valladolid. 24 de Abril de ^^.-El 
^Tenienté Coronel Jefe de Reserv^Sr-JinC' 

rique Daganzo Ftartínez. —Visto^^nuébd: 
El GorOneU L. González. . Ï * a

<1^46, revisó' el presupuesto ordinario 
Çara el ejercicio de 1946, aprobado en 
sesión ’de 1 de Diciembre de 1945 y. áu- 
tofizadó provisionSlmente por la Dele
gación- de -Hacienda en 26 de'Enero de 
1946 y achmodándole a lo que disponed ^ 
apartado 2.° de la Orden de 14 de Marzo 
citada, qued^ expuesto al público refer. 
rido presupuesto revisado en la Secreta
ría municipal, a efectos reclamatórios 
por plazo de quince días hábiles, de-'^ 
hiendo presentarse las que se formulen 
al ilustrísimo .señor Delegado dé Ha
cienda de Ja provincia por conducto de 
este AyuntarniéntQ, segúií dispone el 
artículo 228 del DeCretobe 25 de Enero 
de 1946 e insertándose' el presente anun
cio a Virtud d- -preceptuado en el

.apart' 
Æècr e, 
;,^Ví& 

álcald,é

f^\ tculo- 227 del referido

z,aratan

^A^b de 1946.—El

1.382-652

dad, ‘ empadronamiento y marca del i 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento dél rnismo,, y las que deben 
ponerse en práctica las consígnadas en 
el capítulo XX^ni del vigente Reglamen
tó de Epizootias. .

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. * '

' Valladolid, 22' de Abril dé 1946.-E1 
Gobernador civil, Tomás Romojaro. -

• ; A 1.398

IBMlNISTB.lElflN SIDMCIPIL -

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

‘ Berrueces^e Campos
Formados las cuentas .municipales-de 

este Ayuntamiento,-correspondientes-al 
ejercicio,dé 1945, se hallán expuesta>.aT;' 
público pOr 1 el plazo de quinVle’ dí^s, 
hábilep en la Secretaría de eâtqLAyhihta-

. NOTA<ANUNCIO , V^f^tJ

Habiendo sido terminadas daV obraj

mieirtcktpara su examen y oír reclama-.,, 

, Qdu/vrxveBes de Campos, 16. dá Abril de 
¡^\5C“1946.—El ’Ricalde, Emiliano Br^iji^.^;

"rFRevisadp el presupuesto municipal 
ordinario del ejeféiciO corriente y orde
nanzas de aplicación del mismo; con
forme determinan las normas para aco- 
modatlo al Decreto. dél 25 de Enero de > 
1946, seihaHa dé manifiesto al público . 
por el dlazO de qüince días al objeto de . 
posibles reclamacioñes en la Secretaría 

;d6 'esie Ayuntamiento, cumpliendo así» 
loidfetefminado en los artículos 227 y 269

•^del métacíonado Decreto.
^q^á^ñ, 2¿. de Abril de 1946. —El al-

5raldé, onaciano Cernuda. -
1.384-653 -

be reparación y firme de los k 
uno al cinco del camino lt?<<rC 
do a Peñaranida de P^ 
tadas por él contr^^ 
•don Alipio Ar 
tando procediéf 
la redacción d
mismas, sé hace p^ 
tin Oficial» de la V^^ 
lid, en cumpHmient 
tabiecido en la Re^l

■Q^lme- 
I^j#^^- 
'ni^m^**

i,V esV^ 
d r a-.^- 

■las 
j «3olé- 

e Vallado-b
, leríor de^J:»^*^ 
Orden 'rae 3,\dé'

Agosto de 1910, a los,efectos de ik U è tiue- 
\ dad óresentarse reclamaciones^Qf 4^> 
¿entidades b particulares que se corfsrdé^ 
%en perjudicados por razón deJasAefer' 
das obras ej ' '
contrata, en 
hiles, a contár del sigSiente al de la pu- 
hlicación de,este, aouncio en el «Boletín 
-Oficial» de' la provincia de Valladolid. - 
híen ante/el Ayunitarriiento de Olmedo,

*/-p>^Fueiisaldafla ’ y.o«
" e’ presupuesto municia^ipí»-'
ijxlmhrio y Tas ordénanzas fiscales forma
das para ,e4«bño en curso, ai^jeto de 
acomodarías ál Decreto de 25.'ae Enero 
de. l-^4*6,'mueda'expuesto ad público én la 

’^ecr^tSrf^ de este Ayuntamiento por 
término de quince días, akobjeto de oír 
reclaó^&nes.

■g. í^éVisalcfeña, 23 de Abril de 1946. X El 
.alcaide, Bqbio Mata. '

^c^41t(^™CI0N BE IDSTIElí

; ií^

i><,iüISITORIA

v>|i>^unicipales

^^ .DEL.REY’ / .

Vab'c¿

-ordinario pa
.expuestor^ j|^

1.388-650

4mpos .
^.-’municipal 
jal, se halla 
espacio dé

Don Arturo García Sánchez, Juez co
marcal de esta ciudad, en funciones de 

- Juez de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presenté requisitoria, y como 
comprendido en el número 1,® del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se llama al procesado Her-

MCD 2022-L5



4 29 de Abril dé 1946

mógenes García Cañizal, que .támbién 
usa el nombre de José (a) «El Kiriqüi», 
de veintidós años de edad, soltero, cab 
derero, hijo de Fidel y Catalina, natúral 

,y vecino de La Seca (Valladolid), donde 
tuvo su últirnó' domicilió,' para que, 
dentro del término de diez días; com^ 
parezca ante este Juzgado de’ instfiácA 
cióri, con él fin de ñótifícarle un auto de 

; procesamiento dictado en el surhario que 
se le instruye con el númerp 17 de 1946, 
sobre robo; recibirle declaración indar “ 
gatoria y ser reducido a prisión: bajo 
apercibimiento que, de no Verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubierélugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todaslas Autoridades, tanto civiles como • 
míUtáres y Policía Judicial en general, 
procedan a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo a mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad, caso de ser 
habido, y dándome inmediata cuenta 
de ello. ' '

Dado en Nava del Rey, á quinve de 
’Abril de mil novecientos cuarenta y seis. 
Arturo García.-El Secretario, P, H., AL 
fonso Pedrero.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
__ __  r -

Recaudación djé Contribuciones 
de la primera zona de la capitel

1 Don Arturo Salinas Lamarca,. recauda' 
dor de Coritribucioñes de Ja primera 
zona de la capital. , A )

Hagó saber: Que én el expediente de 
apremio que por débitos de contribución ' 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cigales, y año de 1942. ha sido dicta- , 
da la siguiente ■
• Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores ; 

. a que este éxpediente se refiere sin que 
, puedap llevarse a çabo las notificaciones^' 

y demá;s diligencias correspondientes, J 
por tratarse de contribuyentes de domi-’'' 
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio dpnde radican los bienes, 
según dispoine el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, 'bien enten
dido que,' de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en el» término de ocho dias, 
se decretará la continuación del proce
dimiento én rebeldía. • ,

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Don Adriano Alonso Yustos.—Débito, 
J 7j43. pesetas/ , \/

Casa en Ronda de la Majada’, en el 
pueblo de Cigales: linda derecha, Cele
donio y Eleuterio ■González: izquierda, 

• Juan Gredilla y Celedonio González, y 
fondo,*AnastasioLarayAmhrosÍoCei-  
nos. Hace 143 metros cuadrados. ;

. Doña Fidela Camargo yerasco.—Dé
bito, 0,60 pesetas. J

Bodega en Extramuros, 138 adicional, 
eh citado pueblo: linda derecha, izquier
da y fóndo, dentro' de la bodega. Hace 
18 metros cuadrados.

. Don Gerardo Camárgeí Burgos. — Dé- 
.^bito, 0,91 pesetas. ;

Bodega en Extramuros, número 32 bis, ' 
én citado pueblo: linda por todos los 
aires•,'dentró de la bodega. Hace'21 me-: 
tros cuadrados. ' \ ,

Don Ventura Gómez Velasco. — Débi
to, 1,51 pesetas.

Bodega en Extramuros, número 2, en 
citado pueblo: Jinda por todos los aires, 
con tierras. Hace 54 metros cuadrados.

Don Brigido Martín Balbás —Débito, 
2,78 pesetas. ' 
, Caseta en’ camino de -Trigueros, en 
citado pueblo; linda por todos.los aires, 
con viñedo./ Hace 34 metros cúadrados. 
- Don Manuel deí Regato.-'-Débito, (><91 
pesetas. /

Bodega en Extramuros, en el pueblo 
citado;; linda por todos los aires: con la 
bodega. Hace 20 metros cuadramos.

Lo ¿ue se hace público,a los efectos 
acordados. ' ‘ - 

Cigales, 1 de .Marzo de 1946.— Arturo» 
Salinas. 
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DIPUTAGK^íPRÓVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona dé la capital

Don Arturo Salinas Lamárca, recauda
dor de Contribuciones deja prhtiera 

’ zona de la capital. •
Hago séber: .Que en el expediente dé 

apremio que por débitos de contribución , 
territorial urbana, viene, siguiéndose por , 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cabezón de Pisuerga, y año de 19*43, 
ha sido dictada’ la siguiente

Providencia,—Habiendo tegidp efec
to él embargo de lás fincas de los deu- 
dorés a qué este expediente se refiere sin 
qué . puedan Hevarse a cabo las notifica,- 
clones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilió Ígnorádó, hágase por pre
dio de. anunciós en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios del Municipio doride radican los 
bienes conforme dispone el artículo 154 • 
del vigente Estatuto de recaudación, 

’bien entendido, qué de no comparecér 
en el expedienté;. señalar domicilio ó 
,nómbra-r representante, én el térrnino de 
ocho días sé decretará la continuación 
del procedimiento ep rébeldía.

pEUDORÉS, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADOS ;

Doña Anita Guindos, en el Catastro,- 
Eugenio Núñez,— Débito, 1,25 pesetas.

Chavola en la calle Altamira Norte 
baJOj númeifo 2, én el pueblo de Cabe
zón de Pisuerga: linda dere^á, Enrique 
Villaté' Calvo; izquierda, Eugenia 
ñez._y fondo, tierra. Hace 71 metros cua
drados. '

La misma.— Débito, 0,32 pesetas.
Corral y cuadra en la calle Altamira, 

Norte Bajó, numero 1, en citado pueblo: 
linda derecha, con la deudóra: izquier

da, baldío,' y fondo, ídem. Hace 25 me- 
,tros ciiadrados.’•

,Don Emeterio González, en él Catas
tro, Vicente González, —Débito, 0,69 pe
setas.,

Pajar én la calle Altamira Nórte Bajo., 
número 4, en. citado pueblo: linda dere
cha, Vicentç González: i^uierda y fon- 
do, callejón. Hace 19 metros cuadrados.

El mismo. —Débito, lJ9 pesetas.,
Chavola en la calle Altamira Norte 

Bajo,.número 5, en citado, pueblo; linda 
derecha, Anastasio; Herguedas: izquier
da, con el deudor, y fondo, con Altami
ra. Hace 65 metros cuadrados. ■

Don Julián Palenzuela, eh el Catastro, 
. MaríaPalenzuela. —Débito, 0,64 pesetas..

Chavola en la calle de .Áltámira Norte 
Bajo, número-10, en citado pueblo;, 
linda derecha, Hilaria Blanco; izquierda 
y fondo. Rinconada. Hace 45 rnetros 
cuadraders. /

"Lo que se hace público a los efectos^ 
acordados. ,

Cabezón de Pisuerga, 1 de.'Marzo de 
1946. — Arturo Salinas. '
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Junta Local de Fomento Pecuario 
de Villalba de la Loma

Subasta de pastos

Et día 10 de Mayo y/hora de lasdóce,. 
téndrá lugár en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pastos 

' sobrantes de este término municipal, 
' por .el, presente año, bajo el tipo de 
tasación de seis pesetas setenta y cinco 
céntimos hectárea destinada a^ cereales 
y leguminosas de secano y cien pesetas 
de pradera. J

La extensión comprende 814.hectáreas 
de cereales y 10 de pradera él primer 
trimestre, 1.032.y 13 el ségundo; 1.293 
y 15 el tercero, y 1.032 y 13 el cuarto, 
que importan al año 8.212,20 pesetas.’

El cupo dé ganado es de 148 reses 
lanares el primer trimestre, 308 el se
gundo, 898 el tercero y 308 el cuarto. .

' Las proposiciones se entregarán media 
hora antes dé la subasta ante la mesa 
constituida al efecto bajo sobre cerrado, 
acompañada del justificante de haber 
hecho el depósito dél 5 por 100 del total 
de tasación.

El Iñlporte del anuncio será descuenta 
del adjudicálario. , * '

Villalba de la Loma, 7. de Marzo dé 
1946. -E1 presidente, P. A., Abraham 
González.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de.,., provincia de ...-,, 
enterado del anunció .de subasta publi
cado por la Junta Local de Fornento Pe,- 
éuarío de Villalba de la Loma, en el 
«Boletín Oficial» de lá provincia núme
ro... .del presente año, se compromete a 

■ llevar a cabo el aprovechamiento, con 
estricta Sujeción a lá legislación vigente 
en matériá de pastos y Ordenanzas- 
aprobadas, por lá ''antidad de ..., pése- 
tas.... céntimos'< (K3====~-aJdÈt' * •tlem-gssier. '-^ y «

A '6. — fell 
licitador. A \\

^^ 6541

.Í#];Pfi^*.-4é t» Dlwitaiciuv Gí-, -..Aeíal
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